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Políticas de regularización de la tenencia de la tierra: confrontando

el proceso de crecimiento informal de las ciudades latinoamericanas

EDÉSIO FERNANDES

El proceso de urbanización viene registrando en períodos recientes tasas cada vez más

aceleradas, no sólo en Asia y África, sino también en América Latina, región que desde

hace mucho se ha consolidado como netamente urbanizada, con más de un 75% de su

población residente en áreas urbanas. Aun así, las tasas de crecimiento urbano siguen

altas. El padrón de urbanización en la región combina, históricamente, procesos de exclu-

sión social y segregación espacial. Un número creciente de latinoamericanos adhiere a la

informalidad –según estimaciones conservadoras, al menos uno de cada cuatro ciudada-

nos tiene acceso a la tierra urbana y a la vivienda únicamente a través de procesos infor-

males, generando una intensa proliferación de asentamientos informales en áreas urbanas.

Hoy, más que nunca, la producción informal de ciudad en Latinoamérica deja de ser

excepción para convertirse en regla. Aunque los datos sean siempre imprecisos, en ciuda-

des como São Paulo y Río de Janeiro ya se admite oficialmente que el porcentaje de

informalidad urbana se acerca al 50 o 55%, considerando únicamente los procesos de

acceso al suelo y a la vivienda, y, por tanto, dejando a un lado otras formas de informali-

dad urbana como la construcción irregular, los locales comerciales informales y otras

prácticas de la informalidad. En ciudades como Recife y Salvador de Bahía, la informali-

dad urbana alcanza magnitudes del orden de un 70 a 80%. Las cifras identificadas en

ciudades de otros países de la región (Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, El Salvador y,

más recientemente, Argentina y Uruguay) indican igualmente que el proceso de produc-

ción informal del espacio urbano va en ascenso. En este contexto, es necesario señalar

que no se trata de un mero síntoma de un modelo de desarrollo económico y crecimiento

urbano o de una simple distorsión de dicho modelo, sino del modelo en sí mismo, de la

forma latinoamericana de producir espacio urbano, es decir, una producción de ciudad que

se da, cada vez más, al margen de la ley, incumpliendo especialmente los estándares y

criterios establecidos por la legislación civil y urbanística.

Presentación
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En Latinoamérica hay una gran diversidad de procesos informales que corresponden

no sólo a las diferentes situaciones registradas dentro de cada ciudad o de cada asenta-

miento informal, sino también a una profunda heterogeneidad de situaciones de tenencia

de la tierra, identificadas en cada país. Las más comunes son seguramente las ocupacio-

nes informales de áreas públicas y privadas, sea en favelas, villas u otras formas de ocupa-

ción irregular, sea mediante la compra de lotes y/o de casas en parcelaciones clandestinas,

piratas e irregulares. Existe, sin embargo, toda una serie de otros procesos informales

menos conocidos –y, por ende, menos discutidos–, como el aumento de densidad de ocupa-

ción de tugurios; el crecimiento de pequeños pueblos creados para dar soporte a las activi-

dades agropecuarias, y que se transforman en verdaderas ciudades; la proliferación de

subdivisión de lotes, dando lugar a viviendas independientes, pero de tamaños exiguos; las

ocupaciones a las orillas de los ríos que se van creando informalmente, etc. Si, por una

parte, esta diversidad de procesos informales tiene como rasgos distintivos las diferentes

implicaciones jurídicas, por otra, lo que la une es la ausencia generalizada de infraestruc-

tura urbanística y ambiental, de equipamientos colectivos y de servicios públicos, así como

la generalizada precariedad de lo edificado, aunque, a lo largo de varios años, muchas de

ellas logren alcanzar un relativo grado de consolidación.

Pese al enorme alcance y a las serias implicaciones del proceso de producción infor-

mal de las ciudades latinoamericanas, por lo general, las respuestas del poder público –

principalmente a través de programas de regularización de asentamientos informales,

desde todos los ámbitos gubernamentales– son todavía pocas y poco satisfactorias. Aun-

que algunos países como el Perú y México hayan aprobado leyes específicas ya en las

décadas de los sesenta y setenta, cuando diversos estudios académicos abrieron la discu-

sión sobre la cuestión de la informalidad urbana, la mayoría de experiencias de regulari-

zación de asentamientos informales en América Latina inició su andadura a partir de la

década de los ochenta, generando una tradición investigadora creciente. Más reciente-

mente, la discusión regional e internacional acerca de los programas de regularización

alcanza una relevancia aún mayor, convirtiéndose en objeto de la Campaña Global por la

Seguridad en la Tenencia de la Vivienda, promovida desde 1999 por UN-Habitat. Diversos

e importantes encuentros sobre el tema se están realizando en diferentes países latinoa-

mericanos por iniciativa de distintas organizaciones, destacándose en especial el trabajo
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educativo pionero desarrollado por el Departamento de América Latina y el Caribe del

Instituto Lincoln.

Aunque generalmente se les otorgue una gran importancia a los programas de regu-

larización como forma de hacer frente al fenómeno del crecimiento de la pobreza urbana,

existen innumerables discusiones y controversias sobre la naturaleza, posibilidades, pro-

blemas y perspectivas de dichos programas. En concreto, una característica de muchos

países latinoamericanos es el hecho de que las tasas de crecimiento informal son aun más

significativas que las tasas de crecimiento de la pobreza social, lo que exige especial reflexión

a la hora de formular políticas públicas de regularización de asentamientos informales.

Existe, adicionalmente, otro mito por deshacer: el de que el problema del crecimiento

urbano informal es una cuestión que aflige únicamente a las grandes ciudades. Los datos

son todavía poco sistematizados, sin embargo, en Brasil por ejemplo, ya se cuenta con

datos recientes que sugieren que este proceso de crecimiento intensivo informal de las

ciudades se extendió tanto hacia las ciudades medianas, como hacia las pequeñas. Es

decir, es fundamental comprender que este proceso de producción informal es constituyente

del espacio urbano latinoamericano, se trata de un proceso estructural que, como tal, no está

aislado, ni constituye una excepción, ni una cuestión exclusiva de las grandes ciudades.

Por lo general, todavía no existe una comprensión adecuada acerca de las causas,

dinámicas e implicaciones de los procesos de producción de la informalidad urbana, inclu-

so en lo que se refiere a las formas de acceso a la tierra urbana y a la vivienda. Ello viene

provocando problemas y discusiones de diversa consideración, al punto que son muchos

los que defienden la idea de que –tal como han sido formulados e implementados– los

programas de regularización, en lugar de promocionar la necesaria integración socioes-

pacial, acaban por mantener y agudizar el statu quo que originalmente provocó la infor-

malidad urbana en las ciudades latinoamericanas. En este contexto, es crucial reflexionar

amplia y críticamente acerca de los programas de regularización, por una parte, porque

no es necesario inventar la rueda cada día; por otra, para permitir que los equívocos ya

cometidos no se repitan, sobre todo por aquellos países y ciudades que formulan por

primera vez sus programas de regularización. Con más de 30 años de experiencias acumu-

ladas, América Latina tiene mucho para contribuir al importante debate internacional,
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especialmente en lo que se refiere a la proposición de caminos innovadores que permitan a

los gobiernos y a la sociedad enfrentarse con la cuestión del crecimiento urbano informal.

Este es el principal objetivo de esta valiosa compilación organizada por Adriana Larangeira.

Otro mito que hay que poner en tela de juicio en este debate es el de que la informa-

lidad o ilegalidad en la producción del espacio urbano se vincula únicamente con los

sectores sociales de bajos niveles de ingreso. De hecho, son muchos los procesos y prácti-

cas de informalidad e ilegalidad urbanas entre los grupos privilegiados de la sociedad

latinoamericana. Sin embargo, el énfasis puesto en la discusión de los asentamientos

informales de grupos sociales pobres corresponde a la urgencia de formulación de políti-

cas públicas para su enfrentamiento, dadas las implicaciones de todo orden que afectan

no sólo a estos grupos, en forma directa, sino al conjunto de la ciudad. Entre los impactos

y costos sociales del crecimiento informal se destacan el aumento de la exclusión social y

de la segregación espacial, así como la creciente y perversa asociación entre habitantes de

asentamientos irregulares y criminales, dando lugar a una serie de políticas públicas re-

presivas y reacciones negativas, colmadas de prejuicios de parte de la opinión pública.

Entre los problemas jurídicos con relación a la seguridad individual de la tenencia de la

tierra, hay que mencionar la falta de acceso amplio de los habitantes de asentamientos

informales al crédito formal, así como, muy frecuentemente, la falta de reconocimiento

de derechos básicos, como disponer de una dirección. De hecho, son millones los latinoa-

mericanos que no disponen de una dirección oficial en donde recibir su correspondencia,

lo que, entre otros factores, induce a la discriminación sistemática de estas personas a la

hora de ingresar al mercado laboral. El crecimiento informal de las ciudades también

implica una mayor vulnerabilidad política de estos grupos sociales frente a las prácticas

tradicionales de clientelismo y mantenimiento de intereses conservadores que hacen de

las ciudades palco de la acumulación del capital, sin más consideración de otros valores

sociales, colectivos, culturales y ambientales.

Es igualmente importante destacar que el proceso de crecimiento informal implica

costos económicos muy altos para todos, incluso para aquellos que no viven en esta con-

dición. En gran medida producida informalmente, la ciudad latinoamericana es extrema-

damente costosa, en virtud de la irracionalidad administrativa y de su ineficiencia económica,

de los altos costos de implantación de servicios y equipamientos, de la fragmentación urba-
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na, así como de la degradación ambiental. Adicionalmente, la regularización de asentamientos

informales consolidados implica altos costos, tanto por tratarse de un proceso que consu-

me mucho tiempo, como porque requiere inversiones masivas, alcanzando montos supe-

riores a los necesarios para la implantación de políticas de naturaleza preventiva.

Desde el punto de vista de los pobres que viven en asentamientos ilegales también hay

altos costos económicos por considerar. Existe una percepción generalizada de que aque-

llos que viven en asentamientos informales lo hacen por ausencia de cualquier otra alter-

nativa. Ello puede ser cierto en el sentido en que ni los mercados, ni las políticas de

vivienda ofrecen soluciones adecuadas de acceso al suelo y a la vivienda –suficientes y

asequibles– para estos grupos. Entre tanto, ello no supone que esta “única opción” sea

buena desde las ópticas urbanística y ambiental. De hecho, lo que se observa con crecien-

te frecuencia son personas que viven precariamente en áreas de riesgo, en áreas de protec-

ción a manantiales, en áreas de preservación permanente, o en otras áreas públicas. A

esta consideración debe sumarse otro dato: investigaciones recientes realizadas por el

Instituto Lincoln demuestran que el precio del metro cuadrado producido informalmente

en las ciudades latinoamericanas es altísimo. En términos relativos, los habitantes de

asentamientos informales pagan precios absurdos para vivir en condiciones extremada-

mente precarias. Se creó toda una industria alrededor de la producción informal de la

ciudad, que no se relaciona únicamente con el aumento de la pobreza. De hecho, hay un

conjunto de otras cuestiones y factores que hacen que este patrón excluyente no sólo se

perpetúe, sino que se amplíe. Definitivamente, es fundamental enfrentar este proceso de

crecimiento de la informalidad urbana porque, aunque desde el punto de vista de los

habitantes pueda ofrecer soluciones inmediatas, dichas soluciones están lejos de lo ideal,

tanto para los propios habitantes, como para el conjunto de las ciudades.

Así, hay que conocer debidamente las causas de este proceso para que se las pueda

enfrentar. Tradicionalmente se afirma que la informalidad urbana surge de la escasez de

alternativas de vivienda, sean estas ofrecidas por el poder público (debido a la inexisten-

cia de políticas habitacionales adecuadas), sean las producidas por los mercados formales,

esencialmente especulativos. A estas causas más frecuentemente discutidas, hay que aña-

dir otras tres, señalando las estrechas vinculaciones entre ellas. En primer lugar, es necesario

empezar a reconsiderar la tradición elitista y tecnócrata del planeamiento urbano que se
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practica en Latinoamérica. En gran medida, la producción informal de las ciudades se da en

función de la incidencia de criterios elitistas de planeamiento urbano –que pueden ser técni-

camente ideales, pero que no reflejan las condiciones socioeconómicas de producción de la

ciudad–, excluyendo por esta vía a gran parte de la población y reservando para los pobres

aquellas áreas en que los mercados no tienen ningún interés, o aquellas a las que no tienen

acceso, como son las de preservación y todo tipo de áreas inadecuadas para la edificación.

En segundo lugar, hay que destacar que no es plausible la implantación ni la fiscali-

zación de muchas de estas leyes urbanísticas por parte de las municipalidades, puesto que

no tienen en cuenta la precaria capacidad de acción de los municipios, quedando por

tanto condenadas al incumplimiento. Este es el caso de muchas subdivisiones irregulares:

con frecuencia, el precio del lote irregular es más o menos el mismo que el de la parcela

regular; sin embargo, los promotores inmobiliarios son conducidos a la informalidad o

“prefieren” hacer la subdivisión irregular porque es más fácil, considerando la enorme

burocracia exigida. En muchas ciudades, tarda de tres a cinco años aprobar un proyecto

de subdivisión, lo que hace que la “opción” por la informalidad sea cada vez más frecuen-

te. Obviamente, todo ello tiene lugar en un contexto de falta de fiscalización y de repre-

sión, aliado a la preponderancia de sistemas políticos clientelistas que vienen fomentando

y manipulando los procesos de producción informal de las ciudades.

En tercer lugar, también es fundamental comprender que la ilegalidad urbana en

América Latina se produce, en gran medida, por efecto del propio orden jurídico. La ley se

constituye en un factor importante de la ampliación de la ilegalidad en la región, sobre

todo porque, de manera fuerte, dominante y hegemónica, todavía prevalece una visión

conservadora, individualista, civilista y patrimonialista de los derechos individuales de

propiedad. Esta visión sigue orientando gran parte de la acción de los tribunales e incluso

de la opinión pública.

Enfrentar el proceso de producción informal de la ciudad implica enfrentar todas

estas causas. Entonces, ¿cómo el poder público y la sociedad reaccionan y ofrecen respues-

tas a este proceso? La verdad es que no hay una respuesta única, las respuestas –bajo la

forma de políticas públicas propuestas y adoptadas– evolucionan a lo largo del tiempo,

reflejando la compleja serie de relaciones existentes entre lo formal y lo informal, lo legal
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y lo ilegal, que son meras categorías analíticas, utilizadas con el sentido de marcar las

diferencias entre procesos que son intrínsecamente interrelacionados. De hecho, no exis-

te propiamente una “ciudad informal” que se produzca totalmente fuera del contexto de

la legalidad, sino debates, contextos, diálogos contradictorios, dialécticos e íntimos entre

el orden formal y el orden informal, entre legalidad e ilegalidad.

Hasta la década de los setenta, la política dominante en la región era la misma que

en la actualidad se constituye en la política oficial común a los contextos asiático y

africano, es decir, la expulsión y/o remoción forzosa de los habitantes de asentamientos

informales. A partir de los años ochenta, en algunas ciudades se procedió a desalojos

colectivos que, por lo general, fueron mal realizados, si no rotundos fracasos. A partir de

este punto se comienza a formular un nuevo concepto de enfrentamiento del problema

del crecimiento informal de las ciudades, a través de la aprobación de políticas de regula-

rización, es decir, de la propuesta de inclusión e integración de las poblaciones y de las

áreas informales consolidadas, tanto en la estructura, como en la sociedad urbana.

Antes de avanzar en esta discusión, es necesario señalar que los programas de regula-

rización tienen una naturaleza esencialmente remedial, puramente curativa. Ellos se

plantean como respuesta a realidades constituidas a lo largo del tiempo, a situaciones

consolidadas, en las que también se constituyeron derechos. Dichos programas sólo tie-

nen sentido y eficacia si son concebidos en el contexto de un conjunto más amplio de

políticas públicas preventivas, que rompan el círculo vicioso –y viciado– que, a lo largo de

décadas, produjo ciudades por la vía de la informalidad. En este sentido, los programas

de regularización tienen que estar necesariamente combinados con nuevas opciones de

vivienda de interés social construidas por el poder público –desde todos los ámbitos ad-

ministrativos–, asociados a la apertura de nuevas líneas de crédito, sobre todo para la

población más pobre, tradicionalmente excluida del acceso al crédito oficial. Otro dato

fundamental es que, aun con las frecuentes menciones al déficit habitacional de los paí-

ses latinoamericanos, apenas hay referencia al gran número de inmuebles vacantes en las

áreas urbanas, tanto de propiedad privada como pública. Además, hay que enfrentar la

cuestión de las tierras urbanas vacantes, en el sentido de otorgar una función social a los

predios urbanizados –y, sin embargo, ociosos– para fines de política habitacional y de
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regularización. El hecho es que los centros de las grandes ciudades latinoamericanas se

están vaciando, dejando ociosas una serie de áreas que se podrían ocupar con vivienda de

interés social. Asimismo, hay que reconocer que, en todos los niveles gubernamentales,

aun el poder público más competente, más ágil y más bien intencionado es incapaz de

hacerse cargo por sí solo de la solución del problema habitacional, en función de la

enorme escala de la cuestión, acumulada a lo largo de décadas. De ahí se desprende la

necesidad de otra forma de acción: atraer al sector privado para participar de la produc-

ción de tierra urbanizada para los sectores de bajos niveles de ingreso. La construcción de

la vivienda en sí no es el gran problema latinoamericano, como sí lo es el acceso a la tierra

urbanizada y dotada de servicios. En este sentido, el Estatuto de la Ciudad en Brasil y la

Operación Nuevo Usme en Colombia, entre otros avances y otras leyes urbanísticas im-

portantes, ya indican una serie de elementos y de posibilidades para que el sector privado

encuentre atractiva la producción regular de la tierra urbanizada de naturaleza social.

Así, el gran dilema de las ciudades latinoamericanas es el de cómo promocionar polí-

ticas y programas de regularización que sean sostenibles, combinando las dimensiones

urbanística, ambiental, social y jurídica, lo que depende de una acción urgente y articulada

del poder público en todos sus ámbitos administrativos. Un problema creciente es que,

exactamente en función de la omisión o ineficiencia de la acción del poder público a lo

largo de décadas de ocupación informal, en muchos países, los caminos judiciales están

cada vez más abiertos a propuestas de acciones individuales o colectivas de parte de los

habitantes de asentamientos informales que desean ver sus derechos formalmente reco-

nocidos. Ya no se puede tratar la regularización tan sólo como una cuestión técnica que

esté exclusivamente dentro del ámbito de la acción discrecional del poder público: hay

que reconocer que se están constituyendo en el tiempo derechos subjetivos. En realidad,

ya no hay que oponer valores externos a derechos, puesto que, en la actualidad, el orden

jurídico de diversos países latinoamericanos consagra el derecho colectivo a la regulariza-

ción de los asentamientos informales, sea por fuerza de las constituciones y leyes nacio-

nales, sea por fuerza de los tratados internacionales firmados por estos países.

De hecho, hasta fechas recientes, los programas de regularización se apoyaban en

argumentos morales, humanitarios y sociopolíticos, así como religiosos. En paralelo, tam-
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bién hay que considerar un poderoso argumento de orden económico, que se encuentra

muy bien sintetizado en la obra del economista peruano Hernando de Soto, que influyó

enormemente en la discusión y la formulación de políticas de regularización en distintos

países. Sin embargo, es necesario comprender que, además, existe hoy un muy fuerte argu-

mento jurídico para justificar la formulación e implementación de programas de regula-

rización. Ello significa que el poder público en América Latina tiene, en estos momentos,

“la soga al cuello” si quiere promocionar la regularización en su sentido más amplio,

combinando la regularización urbanística de asentamientos y parcelas (con implanta-

ción de infraestructura, equipamientos y servicios) con la regularización ambiental, social

(a través de programas de generación de empleo y renta) y jurídica, es decir, la aprobación

de las parcelaciones informales y el reconocimiento de las parcelas, seguidos de la titula-

ción de los ocupantes. Si es de su interés actuar de esta manera amplia y articulada, el

poder público debe proceder con urgencia, porque de no hacerlo, se expondrá al riesgo de

ser “atropellado”, como de hecho viene ocurriendo, por la vía judicial del reconocimiento

de tan solo derechos a la titulación, en cuya hipótesis prevalece el concepto de regulariza-

ción jurídica, en sentido estricto.

Tradicionalmente, los programas de regularización declaran como objetivo garanti-

zar la seguridad de la tenencia de la tierra. Con este mismo objetivo, hay una serie de

campañas, programas y acciones en marcha, promocionados por agencias internacionales

como UN-Habitat, el Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo. Una de las

llamadas Metas del Milenio, que orientan la liberación de gran parte de los recursos de

las agencias internacionales, es disminuir la pobreza social. Uno de los criterios de verifica-

ción de la pobreza, de acuerdo con estas mismas agencias, es exactamente la (in)seguridad de

la tenencia. Sin embargo, por mucho que el creciente movimiento de ideas y acciones actual-

mente en marcha en el escenario internacional sea de enorme importancia, la verdad es que

aún se está trabajando a escalas muy tímidas, gotas en el océano. La iniciativa Cities

Alliance, liderada por el Banco Mundial, por ejemplo, trabaja con el objetivo de reducir

en 100 millones el número de personas que viven en condiciones precarias hasta 2020,

mientras que hoy se reconocen en el mundo en desarrollo cerca de 800 millones a un billón

de personas viviendo informalmente en favelas o áreas semejantes. Referirse a 100 millo-

nes de personas, en este contexto, es una mínima gota de un proceso mucho más amplio.
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Otro objetivo muy propio de las políticas de regularización en diversas ciudades lati-

noamericanas, al menos nominalmente, es la idea de que estos programas deban promo-

ver la integración socioespacial de las áreas y comunidades. Cada vez más, la seguridad de

la tenencia de la tierra deja de ser tan solo una garantía de protección en contra del

desalojo forzoso –dicho sea de paso, incluso se puede afirmar que, aunque todavía existan

muchas situaciones de desahucio en diversos países, es cada vez más difícil plantear pro-

gramas de expulsión en cuanto política de gobierno, al tiempo que la adopción de políticas

de regularización goza progresivamente de más aceptación. Seguridad de la tenencia de la

tierra en América Latina es hoy un concepto que involucra una serie de otros objetivos, más

allá de la protección en contra del desahucio: acceso a crédito formal, producción de asenta-

mientos sostenibles, reconocimiento de derechos de ciudadanía, fortalecimiento de organiza-

ciones sociales, reconocimiento de los derechos de las mujeres, etc. En especial, la dimensión

de género de los programas de regularización necesita ser mejor comprendida y asimilada,

porque las investigaciones muestran que mujeres y niños sufren mucho más el impacto de la

producción informal de las ciudades, toda vez que son ellas las que permanecen sobre el

terreno, mientras que los varones no. En la actualidad, en muchas grandes ciudades, más

de un 50% de los jefes de hogar son mujeres, y esta dimensión de género ya no puede ser

ignorada si los programas de regularización efectivamente reconocen promover la inte-

gración y garantizar la permanencia de las poblaciones en los lugares que habitan.

Así, una primera lección a ser reconocida es que la experiencia acumulada en

Latinoamérica a partir de sus programas de regularización ha sido un gran fracaso, sobre

todo porque los objetivos declarados –de reconocimiento de la seguridad de la tenencia de

la tierra y de promoción de la integración socioespacial– no se están traduciendo debida-

mente en instrumentos técnicos, jurídicos, financieros y urbanísticos adecuados. Por lo

general, los mecanismos de gestión de tales programas son inadecuados o inexistentes.

Tampoco existen los procesos sociopolíticos y socioeconómicos necesarios para que estos

programas surtan efecto y se combinen con políticas preventivas, dada su naturaleza

netamente curativa. Faltan igualmente procesos financieros, institucionales, de

planeamiento y de soporte. En este contexto, diversos analistas concluyen con frecuencia

que, en lugar de promover la integración socioespacial, estos programas acabarían por

agudizar los procesos de segregación y las condiciones de producción informal de la ciu-
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dad, y que los recursos públicos se estarían empleando sin que se obtenga el debido retor-

no. Hay diversas críticas sobre los efectos perversos de dichos programas, que, en su con-

junto, comprueban la necesidad de comprensión de las causas del fenómeno y de la

naturaleza de los programas, así como la necesidad de su conciliación con políticas públi-

cas más amplias, para que los programas de regularización puedan efectivamente contri-

buir a la democratización del acceso a la tierra y la vivienda.

Otro aspecto que queda claro en la experiencia latinoamericana es que no se verifica

ninguna relación directa, automática, entre programas de regularización –aun aquellos

considerados exitosos– y la erradicación, o al menos reducción significativa, de la pobreza

social. El enfrentamiento de la pobreza requiere todo un conjunto articulado de acciones,

de programas, de inversiones, de políticas de generación de renta y empleo. Naturalmen-

te, un programa de regularización bien estructurado produce impactos positivos en la

cotidianidad de los habitantes –por ejemplo, la mujer que ya no necesita caminar 40

minutos para abastecerse de agua y puede aprovechar este tiempo para coser en casa,

generando algún tipo de ingreso para la familia–. Sin embargo, y sin quitarles mérito,

estas conquistas no son estructurales desde el punto de vista de la reducción de la pobre-

za. Además, los programas de regularización, cuando existen (y no son muchos), todavía

se conciben de manera aislada, sectorial y marginal en el contexto de las políticas públi-

cas, como si estuviesen tratando una situación excepcional. Son raros los municipios y

gobiernos centrales que llevan la discusión sobre el enfrentamiento de la irregularidad al

núcleo del planeamiento urbano, de las leyes urbanísticas y los planes municipales. Por lo

general, las políticas de regularización son específicas, no tienen en cuenta el carácter

estructural y estructurador de los procesos de producción informal del espacio urbano.

Un aspecto crucial de la discusión internacional acerca de los programas de regulari-

zación se refiere a la cuestión de la legalización de los asentamientos y sus ocupantes. Se

ha enfatizado en la necesidad de distribuir títulos, con la presión internacional del Banco

Mundial, del Banco Interamericano de Desarrollo y otras agencias, en el sentido de “lega-

lizar lo ilegal”, de formular programas de legalización y de distribuir títulos, lo que se

viene haciendo a gran escala en diversos países y ciudades. Es importante destacar que,

cuando se habla de títulos, tradicionalmente se está pensando tan sólo en una forma
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específica de legalización, es decir, el reconocimiento de títulos individuales de propiedad

plena. En gran medida, esta discusión internacional se basa en las ideas de Hernando de

Soto, para quien el gran reto planteado hoy para los países en desarrollo es garantizar el

acceso al crédito, lo que sería posible a través de programas de legalización bajo la forma

de la propiedad individual plena de los asentamientos informales, haciendo que los ocu-

pantes, finalmente seguros de su tenencia, inviertan en el mejoramiento de casas y nego-

cios informales. Con base en esta suposición, se discutieron y se llevaron a la práctica

programas de legalización en masa en el Perú, El Salvador, Rumania, Filipinas, Egipto, etc.

Se trata de una de las más polémicas discusiones de la actualidad. El argumento de De

Soto requiere discusión en profundidad, puesto que los análisis disponibles acerca de las

experiencias acumuladas indican que el fenómeno es mucho más complejo de lo que De

Soto deja entrever. El análisis del caso peruano, por ejemplo, indica que, a pesar del masivo

proceso de privatización del patrimonio público y en ausencia de cualquier preocupación

con las dimensiones urbanística, ambiental y social durante el proceso de regularización,

se generaron áreas legalizadas, pero no sostenibles, es decir, sin servicios, transportes o

equipamientos adecuados. Tampoco se materializó el prometido acceso al crédito oficial.

Así, la seguridad individual de los habitantes puede haber sido plenamente alcanzada,

puesto que están protegidos contra acciones de desahucio y procesos de desalojo forzoso.

Sin embargo, no se puede decir que se haya logrado una integración socioespacial de estas

personas y áreas. En otras situaciones, sobre todo en áreas centrales, la mera legalización

formal “a la De Soto” viene produciendo el efecto de amenazar la propia permanencia de

los habitantes en el sitio original, ya que toda la inversión pública en el área regularizada

puede ser apropiada por otras personas o agentes –con frecuencia, aquellos mismos agen-

tes responsables de la producción informal del espacio–, ya que la privatización de áreas

públicas puede estar asociada a procesos de “expulsión por el mercado” u otras fuerzas.

Aun reconociendo la importancia del título por una serie de motivos, ya se percibe

una aceptación creciente de que éste no es el elemento que induce a las personas a reali-

zar inversiones en sus casas y locales comerciales. En realidad, muchos asentamientos

informales en ciudades latinoamericanas se consolidan con enorme celeridad: un día es

un trozo de lata; al día siguiente, un ladrillo; de ahí a un mes, ya es una casa y una

comunidad entera. Ello se deriva de la existencia de un conjunto de factores sociales,
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políticos e institucionales que generan una amplia percepción de seguridad, un pacto

social reconocido como suficiente para garantizar que los individuos comiencen a invertir

en la mejora de sus viviendas. Por tanto, los títulos son importantes por una serie de

motivos: seguridad individual, conflictos con propietarios, conflictos domésticos, proble-

mas de herencia, problemas de demarcación de tierras, presiones externas, tráfico de dro-

gas, presiones del mercado, etc. La cuestión crucial es cómo conciliar la titulación con el

objetivo de la integración socioespacial.

En este sentido, el planteamiento que se viene reafirmando más frecuentemente es el

que sigue: la obligación del Estado no es distribuir propiedad, es más, un mero programa

de regularización no se constituye en instrumento apto para alterar la estructura de

tenencia de la tierra concentrada e injusta. No se debe esperar que la regularización

provoque cualquier revolución en la estructura de tenencia de la tierra. Constituye apenas

una forma de reconocer el derecho social a la vivienda, que no puede reducirse al derecho

de propiedad, menos aún al derecho individual de propiedad plena. Derecho a la vivienda

es un concepto mucho más amplio, que ofrece un abanico de alternativas jurídico-políti-

cas para la acción gubernamental cuando de la formulación de programas de regulariza-

ción se trata. Opciones que pueden variar desde la propiedad individual plena, si se da el

caso, a la propiedad colectiva, y que puede ser adquirida por la vía del procedimiento de

usucapión (o prescripción adquisitiva) individual o colectivo, o a través de compra o dona-

ción, pero que también incluyen diversas formas de propiedad restringida como, por ejemplo,

en el caso de la concesión del derecho real de uso o de la concesión de uso especial para fines

de vivienda individual o colectiva. También hay que considerar los contratos de alquiler

social, una vez que, en realidad, no hay una única experiencia internacional de enfrenta-

miento de la crisis urbana y habitacional que no haya involucrado esta opción. Otras formas

más precarias como permisos, autorizaciones de ocupación también deben ser consideradas.

La dificultad reside en cómo elegir la mejor opción, teniendo en cuenta una serie de factores:

los objetivos del programa de regularización, la situación jurídica existente, el régimen de

propiedad, si el área es pública o privada, las costumbres y valores culturales y sociales, etc.

No se trata, por tanto, de legalizar sin tener en cuenta otras preocupaciones urbanís-

ticas y socioambientales, o intentar “atar a las personas al suelo”, impidiendo que las
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parcelas legalizadas se vendan. Se trata antes de reservar suelo urbano para la función de

vivienda de interés social. Se trata de preservar aquellas áreas urbanizadas por iniciativa

pública (y que implicaron inversiones muy altas), para beneficiarios finales pertenecien-

tes a los grupos sociales de bajos niveles de ingreso, o sea, los pobres de la ciudad en

general, no necesariamente aquellos mismos pobres que ya vivían en el área. Si el habi-

tante así lo desea, puede vender su casa para lanzarse a la economía informal, no hay

mucho que se pueda hacer para impedirlo. Más importante es garantizar que el área

regularizada siga ejerciendo su función social. Hasta el día en que exista en los países

latinoamericanos un contexto estructural de distribución de la renta y de la riqueza más

justo, no se podrá renunciar a este tipo de protección social. La cuestión es, entonces,

garantizar el acceso a la tierra y garantizar que la tierra urbanizada se mantenga como

área destinada al ejercicio de la función de vivienda social. El título individual, por otra

parte, termina muchas veces por conducir a efectos perversos. Si este título no está asocia-

do a otros factores jurídicos y urbanísticos, puede generar una gran presión del mercado

sobre las áreas urbanizadas y legalizadas, llevando a los habitantes originales a vender sus

parcelas y permitiendo que otros agentes se apropien de ellas. En este contexto, la otra gran

lección de las experiencias latinoamericanas es que no es suficiente pensar la cuestión de la

regularización apenas desde el punto de vista de los derechos individuales de los habitantes

de asentamientos informales, es decir, de la seguridad individual de la tenencia; es necesa-

rio pensar cómo estos programas –combinando estrategias de planeamiento urbano y

procesos de gestión democrática– pueden también garantizar la integración socioespacial.

El reto de promover la regularización sostenible de los asentamientos informales está

planteado especialmente para todas las ciudades y países y latinoamericanos. Sobre todo,

se trata de un enorme desafío dirigido a la sociedad latinoamericana. Ya no se puede

evitar el enfrentamiento de este problema galopante de la producción informal de la ciudad,

con todas sus nefastas implicaciones para todos, no sólo para los habitantes de

asentamientos informales, sino para las ciudades y para la sociedad urbana en su conjunto.

Esta rica y variada compilación de estudios de caso organizada por Adriana Larangeira,

con toda seguridad, cumplirá un papel de enorme importancia en este proceso de re-

flexión, discusión y acción.


